
INfiORñf,E DE COMISARIO RELATTVO A LOS ESTADOS
FINANCIE.ROS DE I}ONALDI S.A- CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2OT2

ffirecA¡c*nist¡s:

Por diryosiciones de la *Ley de Compañías" y cotr atención al reglamonto el@ido sobre los
requisitos mínimos que deben contener los infonnes de comisario de las com¡rañías, presento a
consideración de la Juota G€n€rilt de Accionisúas de IDNAIIII Sá,., el informe de Comisario
por el período tenminado al 3 I de Diciembre & 2012.

1. En mi opinión sG han cumplido razonablemente con las ilnrnas legales, estah¡hias de
la Jrmta Ge,nerat así como del Dirwtorio de lacompñía.

2. Los señores adminisúradores de la comparlía han dado todas las facilidades para el
desa¡rollo de mi habajo.

Ll*eqtTesmndenc¡s,i l-as actas de Junta General y de Directorio, Talonario de
Accimes y Accionigaq los Comprobanúes de Ingresos, Egresos, Diarios y registuros
mecanizados de la combilidad se lo lleva razonablenrente, de acuerdo con lo requerido
tanto por el Minisfierio @ p"ranzrs e6rtrs pfi la ftryerimendercia de Compñfus. El
control inüerno para la salvaguarda de los activos de la cornpañía es adecuado.

I-os Ee*ados Financieros son preparados en forma mecanizada y por lo tanto reflejan el
movimiento de transacciones de la compaiiíq datos que se los puede constatar en los
reportes de diarios y mayor que se encuentran en custodia det departamento de
oonÉilidad, así como en respaldos de comprrtación.

Loo Esta<los Financieros han sido preparados de acuerdo con los principios de
contabilidad gerreralmente aceptados y las normas contables vigentes, por lo que
presentan razonableme,nte la siü¡aciónfinmciera de la empresa

Cmllerando las atribuciones y obligaciones de los comisarios, debo informar a la
Juma General que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el A¡t. 279 de la Ley de
Coqañías advirtiendo lo siguiente :

4.1 No existe requisito de presentación de garantías de los administradores de la
oompañía.

4.2 Se me ha entuegado copia de cada uno de los balances de comprobasión
cortados mensualmente.

43 He recibido los libros y documentación de soporte .ne vez oada t¡es meses, por
lo menos, durante el ejemcicio que inició el I de Enero y tenninó el 3l de
Diciernbre de20l2.

4.4He rccibido el Balancc G€ncrat y los Estados & Resultados para smisfacerme
de la razonabiüdad de los misnros.

45 No ha habido necesidad de convocarpor mi parte a la Jurta de Accionistas.

4.6 No ha habido lugar a la apelrcion de [a nmnra se¡da del Art- 779 de ta Ley de
Compañlas-
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4.7 He sido convocado oportunamente a tin de rcalizar inlbrmes a la Junta General
de la Empresa.

4.8 No ha h¿bido razón para vigilar las operaciones de la compañia.

4.9 He pedido y recibido los informes que he creído convenientes, a los
Adminisnadores de la emprosa.

4.10 No ha habido razon para proponer la remoción de los administradores.

4.l l No ha habido razón para presentflr a la Junta General denuncias sobre la
Administración.

5. El Resultado dei Ejercicio tue Cero;

Agradeciendo la atención prestada a la presente, me suscribo & Ustedes.

Atentamente,

c.P.A. DEr\NISE MNNE QIIIMI TT,ANCO
COMISARIO
c,r.0q¿4453582


